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H. AYUNTAMIENTO DE KO~OMA
D1RECC1QN DE DESARROllO URBANO Y OBRAS PUBLICAS

~

~

~
CONTRATO DE OBRA PÚBUCA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMIMOO QUE CELEBRAN POR UNA . \ ':J
PARTE EL MUNICIPIO DE KOPOMA • YUCATAN, ATRAV£S DEL AYUNTAMIENTO COMO AUTORIDAD COMPETENTE !-
PARA EL EJER::;lCIO DEL PODER MUNICIPAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SI PRESIDENTE MUNICIPAL C. ~ _
MIGUEL ASEiú:'ION BARBOZA EK y EL SECRETARIO MUNICIPAL, C. MARIA UDIA RAMOS EK CARGOS QUE POR
SER PÚBUCOf:. NO ES NECESAR!O ACREDITAR, A aUIENES EN LO SUCESIVO SE lES DENOMINARA "EL --
MUNICIPIO" Y r'OR l..A OTRA PARTE: JSRAEL AUGUSTO MOGUEL QUINTAL Al QUE SE lE DENOMINARÁ "EL
CONTRAT:STA", FlEPRESENTADO (A) POR Arqto. ISRAEL AUGUSTO MOGUEL QUINTAL EN SU CARÁCTER DE
'ADMINISTRADOR !)NICO' DE CON¡:OR~:IDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

NOMBREDE LA :-:8R'\: REHABIUTACION DE CAMPO DEBEISBOL DE LA LOCAUCAD y MUNICIPIOCE KOPOMA, YUCATAN
lIClT ACION: FII> (:OF'CMA../J45-13P.(I01"201~

DECLARACIONES c-

l." "EL MUNICIPIO' DECLARA QUE:

1.1." AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y POLlTICO DEL AYUNTAMIENTO. LE
CORRESPONDE: SUSCRIBiR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAL Y A NOMBRE Y POR
ACUERDO OEL AYUNTAMIENTO, TODOS LOS ACTOS V CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEf\lO DE
lOS NEGCC!OS ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.

1.?- QUE EL C',-'.')T0 TOTAL DE LOS TRABAJOS SERA FINANCIADO CON RECURSOS PROVENIENTES DE:

FONCE DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA (FID)

DESCRIPCIÓN )~ LA .:'8RA: REHABILITACION DE CAMPO DE BEISBOL DE LA LOCAUDAO y MUNICIPIO Do:.
KOPOMA, YUC,\l,\N

'UBICACIJN DI: .A Oi3RA: CALL,-: 10 x 19'y 21 LOTE 1 MANZANA 25 KOPOMA,IYUCATAN
W 'DE CONTRI, ..••O: FID.KOPOMA..().45-l3p-oOl_2014

1.3.- TlEN¿ SU D;':MK;ilIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE KOPCMA,
YUCATAN

1.4.- EL PROCEDIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAvEs DE: INVlTACION A TRES
PERSONAS

1.5.• SERA EXCLUSIVAMENTE DE:

a} DESIGNAR LOS LUGARES EN QUE SE DEBERÁN EJECUTAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y
b) LA EU,BORA:16N Y ENTREGA A "EL CONTRATISTA" DEL PROYECTO GENERAL Y LOS PLANOS DE LA OB

2.• "F.í. CONTRATI3T: ••." DECLARA aUE:

2.1.- ACREDIT,A ';jER U'lA PERSONA FISICA DEDICADA A LA CONSTRUCCiÓN.

2.2.' QUE SU RE3IS.i.~O FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: MOQI6903215KO

2.3 .• TIENE SU )OMIC;:"IO EN EL PREDIO MARCA[¡j CON EL NÚMERO CALLE 73 x 74 y 76 W 568.A COLONIA
CENTRO C.P. 9iOOll

2.4.- TIEJ.lE CAr.ACIDAD JURIDICA FARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y
DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE lOS
TRABAJOS RELA11VOS A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO.

2.5.- CONOCE PLE~AMENTE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS
y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN y SU REGLAMENTO, LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO EN VIGOR. PARA LA CONTRATACiÓN Y
EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBUCAS, AS! COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN VIGENTES: EL PROYECTO
EJECUTIVO: LAS ESPECIFICACIONES DE LA OBRA, EL PROGRAMA DE TRABAJO, lOS MONTOS MENSUALES
DERIVADOS DE. MISMO; EL CATALOGO DE CONCEPTOS EN aUE SE CONSIGNAN lOS PRECIOS UNITARIOS Y
LAS CANTIDADES DE TRABAJO, QUE COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMAN
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H. AYUNTAMIENTO DE KOPOMA
DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS

NOMBRE DE LA OBR,<;,.:RErlA8lLlTACION DE ,';P,MPQ OE BElSBOl DE 1.A LOCALIDAD Y MUNICIPiO DE KOPOMA, YllCATAN
UCITACION: FrO-KOF''OMA-G45-l3P-001_2'J14

PARTE INTEGRA:" DE ESTE CONTRA ro;

2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SinO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO A fiN
CONSIDERAR TODOS lOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU E.JECUCIÓN;

2.7.- BAJO DE PROTESTA DE DECIR lA VERDAD EXPRESAMENTE MANIfIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN
NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN lOS ARTiCULOS 51 lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 51 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE
YUCArÁN. f

\
2.8,- SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIEREN lOS
NUMERALES DE LA DECLARACIQN DE -EL CONTRATISTA- PARA QUE FORMEN PARTE INTEGRAL OEL MISMO.
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3.- AMBAS PARTES DECLARAN:

3.1.- SE OBLIGAN EN LOS TE:.RMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LOS CAPITULOS
'-~ CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY

DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SUS REGLAMENTOS EN VIGOR¡

3.2.- LA BITÁCORA FORMA PARTE DE LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN sus DERECHOS Y
OBLIGACIONES CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO Y SERA EL INSTRUMENTO QUE FERMITA A LA
CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, A LA SECRETARiA DE CONTRALORíA
GENERAL DEL EST;lo.DOYIO A LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, SEGÚN CORRESPONDA, VERIFICAR
LOS AVANCES Y MODIFICACIONES DE LA EJECUCION DE LA OBRA, DURANTE LAS AUDITORIAS QUE SE
ESTIMEN PERTINENTES, MOTIVO POR El CUAL DICHA BITÁCORA FORMARÁ PARTE INTEGRAL DE ESTE
CONTRATO.

ESTA BtrACORA SERA ABIERTA CONJUNTAMENTE POR "EL MUNICIPIO~ Y "EL CONTRATISTA" PREVIO Al
'INICIO DE lOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, REGISTRANDO LAS FIRMAS AUTORIZADAS PARA
FIRMAR Al DAR Y/O RECIBIR INSTRUCCIONES Y DEBIENDO PERMANECER EN LA RESIDENCIA DE LA OBRA, A
FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTÚEN EN El SITIO DE LOS TRABAJOS,' DEBIENDO
OBSERVAR LO SIGUIENTE:

a) LAS HOJAS ORIGINALES Y SUS COPIAS DEBEN ESTAR FOllADAS Y ESTAR REFERIDAS Al PRESENTE
CONTRATO;

b) DEBERÁ DE CONTAR CON UN ORIGINAl PARA "EL MUNICIPIO" Y DOS COPIAS PARA "EL CONTRAllSTA" y
OTRA PARA lJI. SUPERVISiÓN DE LA OBRA;

e) LAS COPIAS DEBEN SER DESPRENDIBLES, NO AS! LAS ORIGINALES, Y
d) El CONTENIDO DE CADA NOTA OEBERÁ PRECISAR, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA CA

NÚMERO, CLASiFICACiÓN, FECHA, DESCRIPCiÓN DEL ASUNTO, CAUSA, SOLUCiÓN, PREVENCI
CONSECUENCIA ECONÓMICA, RESPONSABILIDAD SI LA HUBIESE, Y FECHA DE ATENCiÓN, AS! COMO
REFERENCIA, EN SU CASO, A LA NOTA QUE SE CONTESTA.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA._ OBJETO DEL CONTRATO.- "El MUNICIPIO. ENCOMIENDA A "El CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A
REAliZAR PARA "EL MUNICIPIO", HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE
CONSTRUCCiÓN, ESPECIFICACIONES DE OBRA, PROYECTO, CATALOGO DE CONCEPTOS DE TRABAJO.
PRECIOS UNITARiOS, PROGRAMA Y PRESUPUESTO aUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO,
UNA OBRA CONSISTENTE EN: REHABrUTACION DE CAMPO DE BEISBOL DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
KOPOMA, YUCATAN EN LA lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE KOPOMA



". H. AYUNTAMIENTO DE KOPOMA
O!RECC10N DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS

NOMBRE O~ LA OBRA: REHABIUTACION DE. CAMPe DE BEISBOL DE LA LOCAUDAD y MUNICIPIO DE KOPOMA, YUC~TA~" .~
L1C1TACION FID..t(OPOMA..045-13P.o01.2014 '. -_ _ A. :'.'~~'_". .".,:c,

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- EL PlAZO DE EJECUCICN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO
SEPA DE 90 OlAs NATURALES POR LO QUE "El CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LAS OBRAS OBJETO DE
ESTE CONTRATO EL DlA 12 CE MAYO DEL 2014 Y A CONCLUIRLAS A MAS TARDAR EL OlA 14 DE AGOSTO OEL
2014 DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE OBRA QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE
CONTRATO.

'-,SEGUNOA.- MONTO DEL CONTRA TO.- El IMPORTE DE LAS OBRAS OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO ES POR ~-
LA. CANTIDAD DE $1718,370.83 (SON: UN MILLON SETECIENTOS OIECJOCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA --........
PESOS 83/100 M/N) MÁS LA CANTIDAD DE $274,939.'33 (SON: DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL ()
NOVECIENTOS TREINTA Y Nueve PESOS 331100 M/N) QUE CORRESPONDE AL IMPORTE OEL IMPUESTO AL L\-
VALOR AGREG.l,DO HACEN UN IMPORTE TOTAL CE $1'993,310.16 (SON: UN MILLON NOVECIENTOS NOVENTA Y •.•.-r-
TRES MIL TRESCIENTOS DIEZ PES05161100 MIN). ~---<)

Q-.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL SITIO DE LA OBRA.- "EL MUNICIPIO" SE OBUGA A TENER LA DISPONIBILIDAD
LEGAL Y MATERIAL OEL LUGAR EN QUE SE DEBERÁ EJECUTAR LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO
PREVIAMENTE A LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS SEÑALADA EN LA cLÁUSULA TERCERA DE ESTE
CONTRATO.

QUINTA." ANTICIPOS.- "EL MUNICIPIO" OTORGARÁ EL 30% (TREINTA POR CIENTO) $597.993.04 (SON:
QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 04/100 M/N) DEL COSTO GLOBAL
PRESUPUESTADO EN El PRESENTE CONTRATO PARA QUE "El CONTRATISTA" REALICE EN EL SITIO DE lOS
TRABAJOS LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTAlACIONES Y, EN SU CASO, EL
TRASLADO DE MAQUINARIA Y eQUIPO DE CONSTRUCCiÓN AS! COMO El INICIO DE LOS TRABAJOS, LA COMPRA
DE MATERlAlES DE CONSTRUCCICN, lA. ADQUISICIÓN DE EQUIPO PERMANENTE EN SU CASO Y DEMÁS
INSUMaS.

LA AMORTIZACIÓN DE ESTE ANTJCIPO DEBERÁ EFECTUARSE PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA
DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMUlEN, DEBI¡;:NDOSE UQUIDAR El "
FALTANTE POR AMORTIZAR EN lA ÚLnMA ESTIMACiÓN. EN CASO DE QUE Al TÉRMINO DEL EJERC1CIO
. PRESUPUESTA:" NO SE HAYA AMORTIZADO EL ANTICIPO EN SU TOTALIDAD EL SAlDO CORRESPONDIENTE
DEBERÁ SER DEVUELTO POR "El CONTRATISTA" A LA TESORERIA DEL MUNICIPIO MEDIANTE CHEQUE
CERnFICADO o DE C.A.JA,EN LA INTELIGENCIA DE QUE SI EL SALDO NO AMORTIZADO DEL ANTICIPO NO ES
DEVUELTO DENTRO DE UN PLAZO DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES POSTERIORES AL CIERRE 0EL EJERCICIO 1
PRESUPUESTAL \ SE HARÁ EFECTIVA LA FIANZA QUE "EL CONTRATISTA" DEBERA PRESENTAR PARA
GARANTIZAR '.A CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO Y SU TOTAL AMORTIZACiÓN o LA DEVOLUCICN DEL
MISMO, EN SU (',Aso.
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SEXTA.- FORMA ~!:PAGO.- -EL CONTRATISTA" RECIBIRÁ DE "EL MUNICIPIO' LOS PAGOS, POR LA EJECUCIC
DE LOS TRABAJOS ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR LA
CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS CANTIDADES DE TRA3AJ
EFECTIVAMENTE éJECUTADAS.

LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SE FORMULo1.RANCON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR DE
UN MES, EN LAS FECHAS aUE "EL MUNICIPIO. DETERMINE:, QUE SE PAGARÁN UNA VEZ SATISFECHOS LOS
REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU TRÁMITE, EN UN PLAZO NO MAYOR A 20 (Vi:INTE) OjAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE
'EL MUNICIPIO-, FECHA QUE SE HARÁ CONSTAR EN LA BITÁCORA Y EN LA..SPROPIAS ESTIMACIONES; PARA TAL
EFECTO:

a) "EL CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO" LA EsnMAClóN
ACOMPA¡\JADA,DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE CADA CONCEPTO (RESUMEN DE ESTIMACIÓN,
NÚMEROS OENERAOORES, NOTAS DE BITÁCORA, REPORTE FOTOGRÁFICO, CROQUIS, CONTROLES DE
CALIDAD, PR.UEBAS DE lABORATORIO, ANÁUSIS DE CÁLCULO E INTEGRACiÓN DE LOS IMPORTES
CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACiÓN) DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DíAS HAslLES SIGUIENTES A LAS
FECHA DE CORTE; LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO", PARA REALIZAR LA REVISIÓN Y
AUTORIZACIOI~ TOTAL DE LAS ESTIMACIONES, CONTARÁ CON UN PLAZO NO MAYOR A 10 (DIEZ) OlAS
NATURALES SIGUIENTES, TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, LA ESTIMACICN SE DARÁ POR AUTORIZADA

b) EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS Tt:CNICAS, QUE NO SE PUEDAN SER AUTORIZADAS
DENTRO DE DICHO PLAZO, r=STAS SE RESOLVERÁN E INCOR?ORARÁN EN LA SIGUIENTE ESllfltIACIÓN.



H. AYUNTAMIENTO DE KOPOMA
D1RECClON DE DESARROLLO URBANO Y CBRAS PUBLICAS

NOMBRE DE LAOBRA: REHABllITACION DE CAMPO DE BElSBOL DE LA LOCAUDAD y MUNICIPIO DE KOPOMA, YUCAj' Ai~
UCITACION: FI[)..KOPOMA-04S-13P~.201.

lAS ESTlrMCIONES AUNQlJE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE CONSIDERAN COMO ACEPTACIÓN DE lOS
TRABAJOS YA aUE "EL MUNICIPIO. SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS
FALTANTES O MAL EJEClJTADOS O POR PAGOS INDEBIDOS.

SI "EL CONTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES, TENDRÁ UN PLAZO DE 10 (DIEZ) OlAS
HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO LA EST!MACIÓN PARA HACER POR ESCRITO LA
RECLAMACiÓN. SI TRANSCURRIDO ESTE PlA20 "EL CONTRATISTA" NO EFECTúA RECLAMACIÓN ALGUNA, SE
CONSIDERARA QUE LA ESTIMACiÓN QUEDA DEFINITIVAMENTE ACEPTADA POR ":l CONTRATISTA" y PERDERÁ
SU DERECHO A ULTERIOR RECLAMACiÓN. .-
e) EL LUGAR DE PAGO SERA EN LAS INSTALACIONES DE LA TESORERíA DE ESTE AYUNTAMIENTO. EN CASO
DE QUE "EL CONTRATISTA" HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO, ESTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS lOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA
QUe SERA IGUALA LA ESTABLECIDA POR EL CÓDIGO FISCAL DE lA FEDERACiÓN COMO SI SE TRATARA DEL
SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CR~Drros FISCALES. ESTOS CARGOS SE CALCULARÁN
SOBRE lAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR DíAS NATURA~.ES DESDE LA
FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN
DE "EL MUNICIPIO".

SÉPTIMA.- OTRAS ESTIPULACIONES; RETENCIONES;

"El CONTRATISTA" ACEPTA LAS DEDUCCIONES DE CADA ESTIMACiÓN, POR LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:

DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS. "LA DEPENDENCIA o ENTIDAD"
ESTA OBliGADA A' RETENER A "EL CONTRATISTA" UNA CANTiDAD EQUIVALENTE AL 0.005 (CINCO AL MILLAR)
SOBRE EL IMPORTE TOTAL DE LOS PAG,OS aUE SE REALICEN DERIVADOS lOE LO QUE SE ESTIPULA EN EL
PRESENTE CONTRATO, POR CONCEPTO DE DERECHOS POR EL SERVICIO DE VIGILANCIA, INSPECCION y
CONTROL aUE LAS LEYES DE LA MATERIA CONFIEREN A LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, DICHOS
• RECURSOS SERA ENiREGADOS A LA CONTRALORIA ESTATAL DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO
ESTABLECIDO PARA TAL FIN.

OCTAVA.- AANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.- "EL CONTRATISTA", A FIN DE GARANTIZAR EL FIEL Y
EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, DEBERÁ
PRESENTAR A "EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OlAs NATURALES SIGUIENTES CONTADOS A
PARTiR DE LA FECHA EN QUE "El CONTRATISTA' HUBIESE RECIBIDO LA ADJUDICACiÓN, UNA PÓLIZA D
FIANZA POR EL VALOR OEL 10% (DIez POR CIENTO) $199,331.02 (SON: CIENTO NOVENTA Y NUEVe L
TRESCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 02/100 M/N) DEL IMPORTE rOTAL OEL CONTRATO OTORGADO
INSTITUCIÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE
MUNICIPIO".

-..-" El CONTRATO NO SURTIRÁ EFECTO MIENTRAS "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA PÓLIZA EN DONO
INSTITUCIÓN AFIANZADORA CONVENGA EI~ ACEPTAR LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

a) QUE LA FIANZA SE OTORGUE ATENDIEt4DO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO;
b) QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUEi EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS
A QUE SE REFIERE !JI FIANZA, O' EXISTA ESPERA. SU VIGENCIA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE
PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA;

e) QUE !JI FIANZA GARANTICE LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA EL CONTRATO;
d) aUE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTlcULOS 95 Y
118 DE A LEY FEDERAL DE FIANZAS EN VIGOR.

ESTA GARANTIA SUBSISTIRÁ PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES CONTADOS A PARTIR
DE LA FECHA DE ENTREGA FORMAL DE LOS TRABAJOS. LA aUE SE HARÁ CDNST AR EN EL ACTA OE ENTREGA
DE RECEPCiÓN, PARA RESPONDER DE LOS OEFECTOS QUE RESULTEN DE DICHOS TRABAJOS, DE lOS VICIOS
OCULTOS Y DE CUALqUIER OTRA RESPONSABIUDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO "El CONTRAnSTA', EN LOS
TERMINOS SEI'iALADOS EN ESTE CONTRATO Y EN LA LEGISLACiÓN APUCABlE y SOLO PODRÁ SER
CANCELADA CON AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO".
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H. AYUNTAMIENTO DE KOPOMA
OIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS

NOMBRE DE LA Ot31t<\:REHABIL:TACJON DE CAi'lPO t:E BElSBOl. DE LA LOCAUDAD y MUNICIPIO CE KOPOMA, YUCATAN
UCITAC10N: FfO-KOPOMA-G45-(3P-001~201''

~
w
--\.:

: \\J
NOVENA.- FIANZA DE GARANTíA DE ANTlCIPO.- PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN !JEL ANTICIPO, -.,...::..
"EL CONTRATISTA" DENTRO DE lOS 15 (QUINCE) olAs NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA FIRMA DEL•••• __
CONTRATO. DEBERÁ PRESENTAR A "El MUNICIPIO. LA FIANZA POR EL IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO -
OTORGADO $597,993.04 (SON: QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 'O
041100 M/N) EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y COMPROBADA ,-....
SOLVENCIA, A FAVOR DE "EL MUNICIPIO-. ~'-ESTA FIANZA. SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACiÓN DEL ANTICIPO OTORGADO, EN CUYO CASO, 'EL -:-r-
MUNICIPIO. LO NOTIFICARÁ POR ESCRITO A LA INSTiTUCiÓN AFIANZADORA PARA SU CANCELACIÓN.-

DÉCIMA.- AJUSTE COSTOS.- LAS PARTES ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS DE LOS TRABAJOS
AUN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS NO
PREVISTAS EN EL CONTRATO, aUE SERA PROMOVIDA POR "EL MUNICIPIO", A SOLICITUD ESCRITA DE "EL
CONTRATISTA" LA aUE SE OEBERÁ ACOMPAÑAR OE LA DOCUMENTACiÓN COMPROBATORIA NECESARIA
DENTRO DE UN PLAZO QUE, NO EXCEDERÁ DE 20 (VEINTE) OlAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE
PUBLICACiÓN DE LOS RELATIVOS DE PRECIOS APLICABlES AL AJUSTE DE COSTOS aUE SE SOLICITE; 'EL
MUNICIPIO", DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) OlAS HÁBILES SIGUIENTES, RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE
LA PETICION.

El AJUSTE DE COSTOS SE PODRÁ EFECTUAR MEDIANTE LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS;

l.-LA REVISiÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS PACTADOS EN EL CONTRATO PARA OBTENER EL AJUSTE;

lI.p LA REVISIÓN POR GRUPOS DE PRECIOS, QUE MULTIPlICAOOS POR SUS CORRESPONDIENTES CANTIDADES
DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN Al MENOS El OCHENTA POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL
FAlTANTE PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO;

111.- EN EL CASO DE TRAB,A,JOS CON INSUMOS DETERMINADOS, 1 El .AJ~STE SE ESTIMARÁ CON LA
ACTlJAUZACION CE COSTOS DE LOS MISMOS. \

LA APLICACiÓN DEL.:AJUSTE DE COSTOS, SE SUJETARÁ A LO SIGUIENTE:

a) SE CALCULARÁN A PARTIR DE LA FECHA DEL INCREMENTO O DECREMENTO EN LOS COSTOS DE LOS
INSUMaS, RESPECTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR. O EN CASO DE EXISTIR ATRASO NO
IMPUTABLE AL CONTRATISTA. RESPECTO A LA REPROGRAMACIÓN QUE SE HUBIERE CONVENIDO.
CUANDO EL ATRASO SEA IMPUTABLE AL CONlRATISTA, PROCEDERÁ EL AJUSTE DE COSTO'"
EXCLUSNAMENTE PA.~ LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR.
PARA EFECTOS DE LA REVISiÓN Y AJUSTES DE LOS COSTOS, LA FECHA DE ORIGEN DE LOS PRECIOS SE ~
LA DEl ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTUHA DE PROPOSICIONES;

b) LOS INCREMENTOS o DECREMENTOS EN El. COSTO DE LOS INSUMaS, SERÁN CALCULADOS CON BAS
EL INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR QUE DETERMINE EL 8ANCO DE M~ICO;
CUANDO LOS fNDICES QUE REQUIERA 'EL CONTRATISTA" Y "EL MUNICIPIO~, NO SE ENCUENTREN DENTRO
DE LOS PUBLICADOS POR EL BANCO DE MS,(ICO; ~EL MUNICIPIO' PROCEDERÁ A CALCULARLOS CONFORM1;
A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO LOS LINEAMIENTOS Y METODOLOGíAS QUE EXPIDA Lo.,
MULTICITADA;

e} LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS EN EL CONTRATO, PERMANECERÁN HASTA LA TERMlNACION DE
lOS TRABAJOS. EL AJUSTE SE APLICARÁ A lOS COSTOS DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES LOS
PORCENTAJES DE LOS INDIRECTOS Y LA UTILIDAD ORIGINALES DURANTE TODO EL EJERCICIO DEL
CONTRATO;

d) LA FORMALI.ZA.CION DEL AJUSTE DE COSTO DEBERÁ EFECTUARSE ~'¡EDlANTE OFICIO DE RESOLUCiÓN aUE
ACUERDE El AUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE. POR LO QUE NO SE REQUIERE CONVENIO
ALGUNO.

•.\\
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H. AYUNTAMIENTO DE KOPOMA
DIRECCION DE DESARROllO URBANO Y OBRAS PUBLICAS

~NOMPRE DE LA OBRA; REHABIUTACION DE CAMPO :)E BElSBOL CE LA LOCAUOAD y MUNICIPIO CE KOPOMA, YUCATAN .__
LtCfTACION:FI()4(OPOM~3P~01~2014 "-.,)

~
DÉCIMA PRIMERA._ RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO' RECIBIRÁ lOS TRABAJOS OBJETO DEL ~VJ
PRESENTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD, SI LOS MISMOS HUBIEREN. SIDO ¡-
REALIZADOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMÁS ESTIPULACIONES DEL" _CONTRATO. __

I
PARA TAL EFECTO, -EL CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO. LA CONCLUSiÓN DE LOS
TRABAJOS ADJUNTANDO EL FINIQUITO DE LA OBRA (CONCENTRADO DE ESTIMACIONES), "EL MUNICIPIO'
VERIFICARÁ DENTRO DE CINCO olAs HÁBILES SIGUIENTES, LA CONCLUSIÓN DE LOS MISMOS 'EN lOS
Tt:RMINOS DE CONTRATO. AL ANALIZAR LA VERIFICACiÓN, EN UN PlAZO DE 10 (DIEZ) OlAS HABILES, "EL
MUNICIPIO. PROCEDERÁ A SU RECEPCiÓN FfSlCA, MEDIANtE. El, .••..CE;VANTAMIENTO DEL ACTA
CORRESPONDIENTE. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN 'QUE OCURRA Lo ANTERIOR SE TENDRÁN POR
ACEPTADOS LOS TRABAJOS, BAJO LA RESPONSABILIDAD DE "El MUNICIPIO.,

.,
INDEPENDIENTEMEIITE DE LO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" EFECTUARÁ RECEPCIONES PARCIALES DE
TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A COrffiNUACIÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SATISFAGAN lOS
REQUISITOS QUE SE SEFlALAN:

al CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER lOS TRABAJOS Y lO EJECUTADO SE AJUSTE A lO
PACTADO SE CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" El IMPORTE DE lOS TRABAJOS EJECUTADOS.

b) CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOiALlDAD DE lOS TRABAJOS Y A JUICIO DE "El MUNICIPIO" EXISTAN
TRABAJOS TERMINADOS Y ESTOS SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRÁ
EFECTUARSE SU RECEPCIÓN; EN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁN EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN
PARCIAL CORRESPONDIENTE.

e) CUANDO DE COMÚN ACUERDO "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE El CONTRATO. LOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE L1QIJIOARÁN EN LA FORMA QUE LAS
PARTES CONVENGAN CONFORME lO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

d) CUANDO "EL MUNICIPIO' RESCINDA El CONTRATO EN lOS T~RMINOS DE LA CLAUSULA Ot:CIMO SEXTA, LA
RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO DE "EL MUNICIPIO. QUIEN LIQUIDARÁ El IMPORTE DE LOS
TRABAJOS Ql'E DECIDA RECIBIR.

e) CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DEClARE RESCINDIDO El CONTRATO, EN ESTE CASO SE ESTARÁ A
DISPUESTO POR lA RESOLUCiÓN JUOIC!AL.

EN TODOS LOS CASOS DE RECEPCiÓN PARCIAL, EXCEPTUANDO ElINC!SO E), SE PROCEDERÁ A RECiBIR l
TRABAJOS DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE VERIFICACiÓN QUE
DE SU TERMINACIÓN HAGA "El MUNICIP!O", lEVANTANDO EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN RESPECTIVA
FORMUlANDO LA ESTIMACiÓN CORRESPONDIENTE.

,
SI AL RECIBIRSE lOS TI~BAJOS y EFECTUARSE LA ESTIMACIÓN A aÚE SE REFIERE El PÁRRAFO ANTERIOR
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS, PARA CON "El MUNICIPIO" Y A CARGO DE
"EL CONTRATISTA", El IMPORTE DEL COSTO DE LAS MISMAS SE DEDUCIP,A DE LAS CANTIDADES PENDIENTES
DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJEClfTADOS y SI ESTOS NO FUERAN SUFICIENTES, SE HARÁN EFECTIVAS LAS
G.A.RANTlAS OTORGADAS POR "EL CONTRATlSTA~,

DÉCIMA SEGUNDA.- SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS,-"EL MUNICIPIO", A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES
QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ El DERECHO DE SUPERV1SAR EN TODO TIEMPO lOS TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA", POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE
ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS CON SU EJECUCiÓN, EN LA FORMA CONVENIDA, AS! COMO LAS
MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, ORDENE "El MUNICIPIO •.

ES FACULTAD DE "ElMUNICIPIO', A TRAVt=.S DE SUS REPRESENTANTES, REALIZAR LA lNSPECCION DE TODOS
LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS YA SEA EN El SITIO DE ESTOS O
EN lOS LUGARES DE ADQUISICIÓN O FABRICAC¡ON. .
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H. AYUNTAMIENTO DE KOPOMA
DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS

NOMBRE DE LA OBRA; REHABlLlTAC10N DE CAMPO DE BEISBOL DE LA LOCAL.IDAD y MUNICIPIO DE KOPOt:A., 'fUCATA!'.
L1C!TAC10N: FIO-KOF'OMA-44s-t3P-001-201<4

.~
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EN CUALQUIER MOMENTO, POR RAZONES QUE A SUI JUICIO LO JUSTIFIQUEN, "EL MUNrqpIO" PODRÁ
SOLICITAR EL CAMBIO DE REPRESENTAmE DE "EL CONTRATISTA' y ESTE SE OBLIGA A DESIGNAR A OTRA
PERSONA QUE REÚNA LOS REQUISITOS SEt'lALADOS,

DÉCIMO TERCERA,~ RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES." 'EL CONTRATlSTA',
COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE EMPLEA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS DEL PRESENTE
CONTRATO, SERA. EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA OBLIGACIONES DERIVADAS DE L6.S DISPOSICIONES
LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL. 'EL CONTRATISTA"
CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS lAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES
PReSENTASEN EN su CONTRA o EN CONTRA DE "EL MUNICIPIO" EN ,RELACION CON LOS TRABAJOS DEL
CONTRATO Y SE OBLIGA A REEMBOLSAR A "EL MUNICIPIO" CUALQUlgR CANTIDAD QUE ESTl: SE HUBIERE
VISTO OBLIGADO A EROGAR POR ESTE CONCEPTO, \

DÉCIMO CUARTA.- RESPONSABILIDADES CE "EL CONTRATISTA".- .EL CONTRATISTA" SERA EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, CUANDO ESTOS CON SE HAYAN REALIZADO DE
ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS CONFORME A LA$ ÓRDENES DE 'EL MUNICIPIO'
DADAS POR ESCRITO, I:STE ORDENARA SU REPARACiÓN o REPOS!CIÓN INMEDIATA, CON LOS TRABAJOS
ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS,.MISMOS QUE HARÁ POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA' SIN QUE
'TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE CASO "EL MUNICIPIO', SI LO ESTIMA
NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSiÓN TOTAL o PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN
TANTO NO SE LLEVAN A CADO DICHOS TRABAJOS Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PlAZ
SEJil'AlAOO PARA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRA.TO.

SI "EL CONTRATISTN REALIZA. TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TEN
OERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLOS.

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U ORDENAMIENTOS DE LA
AtrrORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, CONTROL AMBIENTAL, SEGURIDAD y USO DE
vlA PÚBLICA Y A LAS DISPOSICIONES, QUE CON BASE EN AQUELLOS, HAYA ESTABLECIDO "EL MUNICIPIO'
PARA lA EJECUCIQN DE SUS TRABAJOS.

"EL CONTRATISTA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CAUSE A 'EL MUNICIPIO' o
TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE u.. EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO
ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "EL
MUNICIPIO. O POR V10LACIÓN A lAS LEYES Y REGL.AMENTOS APLICABLES.

"EL CONTRATISTA" DeBeRA EFECTUAR LOS TRÁMITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABf\R Y OBTENER
TODOS LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA LA
EJECUCION DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA QUINTA.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE PROGRAMA,- .EL MUNICIPIO' TENDRA LA FACULTAD
DE VERIFICAR SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE
ACUERDO AL PROGRAMA APROBADO PARA LO CUAL "EL MUNICIPIO. COMPARARÁ SEMANALMENTE El AVANCE
DE LA OBRA. SI COMO CONSECUENCIA DE DICHA COMPARACiÓN RESULTA aUE EL AVANCE ES MENOR aUE LO
QUE DEBIÓ REALIZARSE, "EL MUNICIPIO SANCIONARÁ A .EL CONTRATISTA" EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

POR SU PARTE, "El CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIÓN DE lOS '-~
TRABAJOS, EN El LUGAR DE LOS MISMOS, POR TODO El TIEMPO QUE DURE LA EJECUCIÓN, A UN __
REPRESENTANTE, QUIEN DEBERÁ ACREDITAR CEDULA PROFESIONAL, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD
ADECUADAS PAAA EL TIPO DE OBRA A EFECTUAR. CONOCER EL PROYECTO, lAS NORMAS Y LAS
ESPECIFICACIONES Y ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, ASi COMO
ACEPTAR U OBJETAR, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO ANTERIORMENTE, LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO
O LIQUIDACIONES QL,;E SE FORMULEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE 'EL
CONTRATISTA", PREV1AME~TE A SU INTERVENCiÓN EN LOS TRABAJOS, DEBERÁ SER ACEPTADO POR 'EL
MUNICIPIO', QUIEN CALIFICARÁ SI REUNE LOS REQUISITOS SEÑAlADOS LO CUAL DEBERÁ QUEDAR
REGISTRADO EN LA BITÁCORA CORRESPONDIENTE AS! COMO LA FIRMA DE DICHO REPRESENTANTE, .

7



H. AYUNTAMIENTO DE KOPOMA
OIREcelON DE DESARROll.O URBANO Y OBRAS PUBLICAS

b) ADEMÁS DE LA SANCIÓN DEL PUNTO ANTERIOR SE APLICARÁ, PARA EL CASO DE QUE "EL
CONTRATISTA" NO CONCLUYA LOS TRABAJOS EN LA FECHA SENAlAD EN EL PROGRAMA VIGENTE,
UNA PENA CONVENCIONAL CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL 21000 (OOS Al MILLAR) DEL
IMPORTE DE lOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE TERMINACiÓN SENALADA
EN EL PROGRAMA MULTIPLICADA POR EL NÚMERO DE OlAS TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE
TERMINACIÓN PROGRAMADA GASTA El MOMENTO EN QUE lOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS Y
RECIBIDOS A SATISFACCIÓN DE -EL MUNICIPIO".

PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS
DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE, A JUICIO
DE "EL MUNICIPIq-, NO SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA".

INDEPENDIENTEMENTe: DE LA APLICACiÓN DE lAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE,
-El MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR El CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA RESCISION DEL MISMO.

~
a) RETENER EN TOTAL EL 5% (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LOS _
TRABAJOS REALMENTE EJECUTADOS Y EL IMPORTE DE LOS QUE DEBIERON SER REALiZADOS
MULTIPLICADO POR EL NUMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE ~
EL ATRASO HASTA LA REVISiÓN, POR LO TANTO MENSUALMENTE SE HARÁ LA RETENCiÓN O .1\ .._.
DEVOLUGION QUE CORRESPONDA A FIN DE QUE LA RETENCIÓN TOTAL" SEA LA PROCEDENTE: _. '~ .•••
SI AL EFECTUARSE LA COMPARACION CORRESPONDIENTE Al ÚLTIMO MES UEl CONTRATISTA" ESTÁ ~ __
EN SITUACiÓN DE ATRASO, LA CANTIDAD RETENIDA SE APUCARÁ COMO, PENA CONVENCIONAL POR
EL RETRASO EN EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA";

NOMBRE DE LA OBRA: REHABIUTACION DE C,AMPO DE BElSBCL ce LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE KOPOMA, YUCATAN
UCrTAClON: FIQ.KOPCMA-045-13P-001.Z01-4

EN CASO DE QUE el MUNICIPIO" OPTE POR LA RESCISION DEL CONTRATO, APLICARÁ A "EL CONTRATISTA"
UNA SANCIÓN CONSISTENTE EN' UN PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATg QUE PODRÁ SER, A JUICIO DE
.EL MUNICIPIO", HASTA POR EL MONTO DE LAS GARANTIAS OTORGADAS, EN lOS TÉRMINOS DE lOS
ARTICULaS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
.MISMAS, LA lEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SUS REGLAMENTOS
EN VIGOR.

LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE se;: IMPONGA
-eL CONTRATISTA" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE P
TRABAJOS EJECUTADOS APLICANDO, SI HAY LUGAR PARA elLO, LA FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZA L _
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA TERMINACIÓN DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

CÉCIMO SEXTA.- SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS.- "El MUNICIPIO", DANDO AVISO POR ESCRITO A
CONTRATISTA- CON 10 (DIEZ) DiAS HÁBILES DE ANTICIPACiÓN, TIENE LA FACULTAD De SUSPENDER TOTAL O
PARCIALMENTE LAS OBRAS CONTRATADAS EN CUALQUIER ESTADO EN aUE ENCUENTREN, POR CAUSAS
JUSTIFICADAS O DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA.TERMINACION DEFINITIVA DEL CONTRATO,
REANUDÁNDOSE LAS OBRAS AL CESAR LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSION.,
EN CASO DE SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS "EL MUNICIPIO. pooRA DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERI:S GENERAL, AJUSTANDOSE LAS
PARTES A lO ESTABLECIDO EN LA cLAUSULA DI:ClMA SEXTA y SE HARÁ LOS AJUSTES O REINTEGROS
CORRESPONDIENTES A lOS ANTICIPOS ENTREGADOS ASI COMO, EN su CASO, SE CANCElARÁN LAS FIANZAS
OTORGADAS EN GARANTIA.

DÉCIMA SEPTIMA;. RESCISiÓN DEL CONTRATO.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRÁ SER
RESCINDIDO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "El CONTRATISTA" Y AL
RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO "El MUNICIPIO- SEA El QUE DETERMINE RESCINDIRlO. DICHA RESCISrON
OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DEClARACiÓN JUDICIAL, BASTANDO PARA EllO QUE SE ;:;;:
CUMPLA El PROCEDIMIENTO aUE SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA; EN TANTO QUE SI "El -o
CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINOIRlO, SERA NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y ~..;¡OBTENGA LA OEClARACION CORRESPONDIENTE.
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CUANDO SE DET2RMINE LA SUSPENSION DE LOS TRABAJOS O SE RECINDA EL CONTRATO POR CAUSAS '
IMPUTABLES A 4EL MUNICIPIO" ÉSTE PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASI COMO lOS GASTOS NO c.:::
RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTtN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON ~.
EL CONTRATO, PREV10 ESlUDJO QUE HAGA 'EL MUNICIPIO" DE LA JUSTIFlCACION DE DICHOS GASTOS, SEGÚN '~
CONVENIO QUE SE CELEBRE ENTRE PARTES.

H. AYUNTAMIENTO DE KOPOMA
DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS

NOMBRE DE LA OBRA: REHABIUTACION DE CAMPO DE BElSeOL DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE KOPOMA. YUCATAN
LICITAC10N: Fl0.KOPOMA-045-1JP~01.2014

EN CASO DE INCUMPLIMIENTOO VIOlACiÓN POR PARTE DE "El CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBUGAClONES QUE SE ESTIPULAN EN El PRESENTE CONTRATO y SUS ANEXOS. DE LAS ORDENES DE "EL
MUNICIPIO. ASI COMO lA CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES. LINEAMIENTOS BASES, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,
lA. lEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS OEl ESTADO DE YúCATÁN y SUS REGLAMENTOS EN VIGOR,
"EL MUNICIPIO" pooRA OPTAR ENTRE EXIGIR El CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y EL DE LAS PENAS
CONVENIDAS O DECLARAR lJl. RESCISiÓN CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE SE SEÑALA EN LA cLAUSULA
DÉCIMO SÉPTIMA

SI "EL MUNICIPIO. aFTA POR LA RESCISiÓN, 'EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO
DE OA¡QOS y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA POR EL MONTO DE LAS
GARANTfAS OTORGADAS.

DéCIMA OCTAVA,. PROCEDIMIENTOS DE RESCISiÓN .• SI 'EL MUNICIPIO" CONSIDERA QUE 'EL CONTRATISTA'
HA INCURRIDO EN AL.GUNAS. DE LAS CAUSAS DE RESCISiÓN, LE COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTA" EL
INCUMPlIM!ENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE ÉSTE, EN UN PLAZO OE 15 (QUINCE) DíAS HÁBILES EXPONGA AL
RESPECTO LO aUE A su DERECHO CONVENGA Y APORTE lAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES.
TRANSCURRIDO DICHO PlAZO, SE RESOLVERA CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE
HUBIERE APORTADO; LA RESOLUCiÓN DEBERÁ DICTARSE DENTRO", DE LOS 15 (QUINCE) OlAS HÁBilES
SIGUIENTES AL PlAZO SEÑALADO ANTERIORMENTE, DEBERÁ SER FUNDADA Y MOTIVADA, Y A SU
NOTIFICARSE A 'EL CONTRATISTA" EN SU DOMICILIO FISCAL o EN lA DIRECCiÓN ELECTRÓNICA, aUE PARA E
EFECTO SE HAYA PREVISTO.

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE lOS TRABAJOS o SE RESCINDA El CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A 'EL MUNIClPIO- ÉSTE PAGARÁ. lOS lRABAJOS EJECUTADOS, Asl COMO lOS GATOS NO
RECUPERABLES, SIEMPRE Que: ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y REU\CIONADOS DIRECTAMENTE CON
EL CONTRATO. .

EN lOS CASOS CE RESCICIÓN DE CONTRATO:

SI "EL MUNICIPIO~ RESCINDE EL CONTRATO POR CAUSAS JUSTIFICABLES, ESTAS SE HARAN POR ESCRITO Y
ESTE PAGARA A 'El CONTRATISTA- El MONTO DEL AVANCE DE LA OBRA REALIZADO HASTA ESE MOMENT
ASI COMO EL MATERIAL Y SUMINISTROS EXISTENTES EN LA BODEGA O PAGADOS EN LOS ESTABLECIMIENT
COMERCIALES.

SI "EL MUNICIPIO' RESCINDE EL CONTRATO POR CAUSAS INJUSTIFICABLES, SE PROCEDERÁ CONFORME
PARRAFO ANTERIOR y DE MANERA ADICIONAL, "El MUNICIPIO' PAGARA A "El CONTRATISTA" EL 15%
MONTO OEL CONTRATO POR CONCEPTO 9E DAÑOS Y PERJUICIOS.

UNA VEZ NOTIFICADA POR "El MUNICIPIO' LA TERMJNACION ANTlClPADA DE lOS TRAeAJOS O LA RESCISiÓN .
DEL CONTRATO, PROCEDERÁ DENTRO DE UN PLAZO DE 5 (CINCO) OlAS HÁBILES, A LA POSESIÓN Y "
DISPOSICION DE LOS BIENES Y OBRAS EJECUTADAS, LEVANTÁNDOSE UN ACTA CIRCUNSTANCIADA SOBRE EL
ESTADO EN aUE SE ENCUENTRA.

'EL CONTRATISTA" ESTAAA OBLIGADO A DEVOLVER A 'EL MUNICIPIO", EN UN PlAZO DE 5 (CINCO) OlAS
HÁBilES, CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE DETERMINE LA RESCISiÓN DEL
CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE SE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE LOS
TRABAJOS.
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H. AYUNTAMIENTO DE KOPOMA
DIRECCION DE DI::SARROLlO URBANO y OBRAS PUBLICAS

NOMBRE DE lA OBRA: REHABILITACION DE :;AMPO CE BElSSOL DE LA LOCALIDAD Y MUNIClPIO CE KOPOMA, VUCAT AH
UCIT ACION: FID-KOPOMA-C45-13NI01.2014

I

O~CIMA NOVENA- TRABAJOS EXTRAOROINARfOS.~ CUANDO A JUICIO DE "EL AYUNTAMIENTO. SEA.
NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTtN COMPREN,JtDOS EN EL
PROYECTO, EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS NI EN EL PROGRAMA, SE PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE
FORMA:

1.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS;

a) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN El CONTRATO QUE SEAN APUCABLES A
';.O¡; ••. l'OS TRABAJOS QUE SE TRATE, "EL MUNICIPIO. ESTARÁ FACULTADO PARA ORDENAR A "EL CONTRATISTA"
.' SU EJECUCIÓN Y ~STE SE OBUGA A REAUZARLOS CONFORME A DICHOS PRECIOS.
b) SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y"EL

MUNICIPIO. CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS ELEMENTOS
CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, PROCEDERÁ A
DETERMINAR LOS NUEVOS CON LA INTERVENCION DE "EL CONTRATISTA" Y ÉSTE eSTARÁ OBUGADO A
EJECUTAR LOS TRABA.lOS CONFORME TALES PRECIOS.

e) SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN
LOS INCISOS A) Y B), "EL MUNICIPIO' APLICARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS CONTENIDOS EN SUS
TABULADORES EN VIGOR 0, EN SU DEFECTO, PARA CAlCULAR LOS NUEVOS PRECIOS TOMARÁ EN
CUENTA LOS ELEMENTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FORMUlAR LOS PRECIOS DEL TABULADOR. EN
UNO Y OTRO CASO "EL CONTRATISTA' ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME LOS
NUEVOS PRECIOS.

d) SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN
LOS INCISOS Al, B) Y C). ~EL CONTRATISTA", A REQUERIMIENTO DE .EL MUNICIPIO" Y DENTRO DEL PlAZO
QUE ESTe SEÑALE, SOMETERÁ A CONSIDERACIÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAÑADOS DE
sus RESPECTIVOS ANÁLISIS DE INTELIGENCIA DE aUE, PAPA LA FIJAE~~N E ESTOS PRECIOS. DEBERÁ
APLICAR El MISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEGUiDO PARA LA o RMINACIÓN bE LOS PRECIOS
UNITARIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER "EL MUNICIPIO" LO CONDUCENTE EN
UN PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) OrAS NATURALES. SI AMBAS PARTES llEGAREN A UN ACUERDO
RESPECTO A l.OS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A
EJECUTAR lOS TRA8AJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

e) EN EL CASO DE QUE .EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICiÓN DE PRECIOS A
QUE SE REFIERE EL INCISO O) O .BIEN, NO UEGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO RESPECTO A LO
CITADOS PRECIOS, "El MUNICIPIO. PODRA ORDENARLE LA EJECUCiÓN DE LOS TRAS S
EXTRAORDINARIOS, APLICÁNDOLES PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS POR OBSERVACiÓN DIRECTA. E:
LOS TI:RMiNOS CORRESPONDIENTES DE LA..LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS N
LAS MISMAS, LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS CONEXOS OEL ESTADO DE YUCATÁN y
REGLAMENTOS EN VIGOR. PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBR.E EL PROCEDIMIE :r
CONSTRUCTIVO, EQUIPO, PERSONAL. ETC. QUE INTERVENDRAN EN ESTOS TRABAJOS.

EN ESTE CASO, LA ORGANIZACIÓN y DIRECCiÓN DE LOS TRABAJOS, Así COMO LA RESPONSASIUOAD POR LA
EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS RIESGOS INHERENTES A LA MISMA, SERÁ A CARGO DE
.EL CONTRATISTA".

ADEMÁS, CON EL FIN DE QUE .EL MUNICIPIO. PUEDA VERIF!CAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN EN FORMA
EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, "EL CONTRATISTA' PREPARARÁ Y SOMETERÁ A LA
APROBACIÓN DE AQUEL LOS PLANOS Y PROGRAMAS DE EJECUCIÓN RESPECTIVOS.

EN ESTE CASO, ~EL CONTRATISTA", DESDE SU INICIACIÓN, DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO
MENSUALMENTE lOS COSTOS DIRECTOS ANTE El REPRESENTANTE DE "EL MUNICIPIO PARA FORMULAR LOS
DOCUMENTOS DE PAGO A aUE SE REFIERE LA CLAUSULA SEXTA DE ESTE CONTRATO.

EN TODOS LOS ESTOS CASOS .EL MUNICIPIO. DARA A "EL CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO
CORRESPONDIENTE A TAL EVENTO, LOS CONCEPTOS Y SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS
INCORPORADOS Al PRESENTE CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS.

2.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA:

.~

'Cc.,
'":\e

"pi.
t:<:
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H. AYUNTAMIENTO DE KOPOMA
DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS

NOMBRE DE LA OBRA: REHABIUTACION DE CAMPO DE BEIS80L OE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE KOPOMA, VUCATAN
LlClTACION: FIIN<OPOMA..{)45-t3P..oo1.2014 -

SI "EL MUNICIPIO. DETERMINASE NO ENCOMENDAR A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS
POR LOS PROCEDIMIENTOS A QUE SE REFIERE EL APARTADO 1, PODRA REALIZARLOS EN FORMA DIRECTA.

3.• TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR TERCERA PERSONA

SI "EL MUNICIPIO. NO OPTA POR NINGUNA DE LAS SOLUCIONES SeNALADAS EN LOS APARTADOS 1 Y 2 DE
ESTA cLAUSULA, PODRÁ ENCOMENDAR LA EJECUClÓN DE lOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A TERCERAS
PERSONAS, CONFORME A LAS DISPOSICIONES lEGALES RELATIVAS.

VlGÉSlMA.4 CONVENIOS MODIFICATORIOS.
'.

a) CONVENIO ADICIONAL OE AMPUACl6N CE PLAZO: EN lOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOH O
CUANDO POR CUALQUIERA OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A "El CONTRATISTA" lE FUERE IMPOSIBLE A
ESTE CUMPUR CON EL PROGRAMA, SOUCITARÁ OPORTUNAMENTE y POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE
CONSIDERE NECESARIA EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN QUE SE APOYE SU SOLICITUD. "El MUNICIPIO"
RESOLVERA EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA) OlAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACiÓN O
PROCEDENCJADE LA PRÓRROGA Y, EN SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO "EL
CONTRATISTA" O LA aUE 'EL MUNICIPIO" ESTIME CONVENIENTE Y SE HARÁN CONJUNTAMENTE lAS
MODIFICACIONES AL PROGRAMA CORRESPONDIENTES. '

SI SE PRESENTASEN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS PlAZOS
ESTIPULADOS, QUE FUERA IMPUTABLES A "EL CONTRAT!STN, ÉSTE PODRÁ SOLICITAR. TAMBI.t:N, UNA
PRÓRROGA PERO seRÁ OPTATIVO PARA "EL MUNICIPIO" EL CONCEDERLA o NEGARLA. EN su CASO DE
CONCEDERLA, "EL MUNICIPIO" DECIDIRÁ SI PROCEDE A IMPONER A 'EL CONTRATISTA" LAS SANCIONES A QUE
HAYA LUGAR y, EN SU CASO DE NEGARLA, PODRÁ EXIGIR A "EL CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENtO DEL
CONTRATO ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE (AS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE QUE LOS TRABAJOS QUEDEN
CONCLUlDOS OPCRTUNAMENTE o BIEN PROCEDERÁ A RESClNDIR EL CONTRATO .

•

,.
EN TODO CASO DE SUBCONTRATACION EL RESPONSABLE DE LA REALIZACIÓN DE LAS OBRA SERA 'El ::j'

CONTRATISTA- A QUIEN SE CUBRIRÁ EL IMPORTA DE LOS TRABAJOS. EL SU8CONTRATISTA NO QUEDARA -o
SUBROGADO EN NINGUNO DE LOS DERECHOS DE 'EL CONTRATISTA". ~

EN CUALQUIER CASO DE AMPLIACIÓN DE PlAZO, ESTE NO POoRA SER MAYOR AL 25% (VEINTICINCO POR
.CIENTO) DEL PlAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, QUE
DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.

b) CONVENIO ADICIONAL DE AMPLlA.CIÓN CE MONTO: DENTRO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y BAJO S
RESPONSABIUDPD, POR RAZONES FUNOADAS Y EXPLICITAS 'EL MUNICIPIO' pooRÁ MODIFICAR LOS
CONTRATOS SAJO LA BASE DE PRECIOS UNrrARJOS y MIXTOS EN LA PARTE CORRESPONDIENTE;
MEDIANTE CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO SEAN CONSIDERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE Y N
REBASEN EL 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL MONTO o DEL PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO NI
IMPLIQUE VARIACIÓN SUBSTANCIAL AL PROYECTO ORIGINAL NI SE CELEBRE PARA ELUDIR I A LEY.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN DE ESTE PORCENTAJE PERO NO VARlAN EL OBJETO DEL PROYECTO. SE
PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO A LAS NUEVAS CONDICIONES:
ESTOS CONVENIOS SERÁN AUTORIZADOS BAJO LA RESPONSABILIDAD DE "EL MUNICIPIO". DICHAS
MODIFICACIONES NO PODRÁN, EN MODO ALGUNO. AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIERAN A LA
NATURALEZA Y CARACTERlSTICAS ESENCIALES DEL OBJETO DEL CONTRATO ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA
ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY.

VIGÉSIMO PRIMERA." SUBCONTRATACIÓN .• "EL CONTRATISTA" NO PODRA REALIZAR LA OBRA POR OTRO. SIN
EMBARGO, PARA lOS EFECTOS DEL CONTRATO SE ENTENDERÁ POR SUBCONTRATACIÓN EL ACTO POR EL
CUAL 'EL CONTRATISTN ENCOMIENDA A OTRA PERSONA LA REALIZACIÓN DE PARTE DE lOS TRABAJOS O
CUANDO ADQUIERA ""IATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTAlACiÓN EN LOS TRABAJOS OBJETO DEL
CONTRATO.

CUANDO "EL CONTRATISTA- PRETENDE UTILIZAR LOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN LOS TÉRMINOS DEL
pARRAFO ANTERIOR, DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO", EL CUAL
RESOLVERÁ SI ACEPTA o RECHAZA LA.SUBCONTRATACIÓN.

11



(~~
~~I

Lidi .., da B OZttrn';5 €f(.1JlIJKrAlllfN¡O
C.MARJALIDIARAMOSEK - SECRETARIA

SECRETARIA MUNICIPAL MU¡le 1/¡1

wau. ruco
ml.2a,s

.POR 'EL MUNICIPIO'

~/
UYIlIf,ViOOO

PRESIDENCfA
e N BMBOZA. EK MlJNICi? Al

"""' MUNICIPAL .,DFOMA.YUG.

m- """~

ISRAELAUGUSTO MOGua QUINTAL
Arqto, ISRAeL AUGUSTO MOGUEL

Q~INTAl

TE!TlGOS

H. AYUNTAMIENTO DE KOPOMA
DIRECCION DE D!;SARROLLO URBANO y OBRAS PUBLiCAS

:~:~~~;:"%~:':'~":',i~~~~l~E CAMpo OE eElSeCL OELA LOCAlIOAD y MUNICIPIODE.KOPO•••• YUCATAN

-.' -..~s:::..~

r

•. ,

VIGÉSIMO SEGUNDA" CESiÓN DE DERECHOS DE COeRO., 'EL éONTRAnSTA" SOLO PODRA CEOER O
COMPROMETER SUS DERECHOS DE COBRO S08RE LAS ESTiMACIONES QUE POR TRA8AJOS EJECUTADOS lE
EXPIDA 'El MUNICIPIO'. CON LA APROSACION EXPRESA. PREViA Y POR ESCRITO DE 'EL MUNICIPIO'.

VIGÉSIMA TERCERA.. JURISDICCióN .• PARA LA INTERPRET ACION y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ASI COMO
PARA TOOO AQUELLO QUE NO EST~ EXPRESAMENTE ESTIPULAOO EN EL MISMO. LAS PARTES SE SOMETEN A
LA JURISDICCION DE LOS TRI8UNALES ESTATALES y FEDERALES DE LA CIUDAD DE M~RIOA. POR LO TANTO
'EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO OUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZON DE Su DOMICILIOPRESENTE. FUTlURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

VlG~SIMO CUARTA.. R~GIMEN JURíDICO .• EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRA POR LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAs. LA LEY DE OBRA PÚBUCA y SERVICIOS CDNEXOS
DEL ESTADO DE YUCATÁN. POR SUS REGI..MIENTOgy POR LAS DISPOSICIONES OUE RESULTARENAPLICABLES DEL CODIGO CML DEL ESTADO DE YUCATAN. TODOS ELLOS VIGENTES.

VIGÉSIMO QUINTA. DECLARÁCIÓN FINAL. 'EL CONTRAnSTA' DECLARA SER MEXICANO Y CONVIENE. AUN
CUANDO LLEGARE A CAMelAR DE NACIONALIDAD. EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR
CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCION DE NINGÚN GOBIERNO
EXTRANJERO. BAJO LA PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA MCION MEXICANA TODO DERECHO DERIVADODE ESTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN LA LOCALIDAD Y MUN;CIPIO DE "DPOMA. ESTADO DE YUCA TAN EL OlA08 DE MAYO DEL AA,:> 2014.

.
••

{-II' POr;' fD f (I/{
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MUNICIPIO DE KOPOMA

2012-2015

OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES: 21X10Y16;
19X10Y16; 19X20Y32

N". DE CONTRATO: FOPEDEP-KOPOMA.YUC-2014.01
LOCALIDAD: KOPOMA
MUNICIPIO: KOPOMA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE El MLJt>:lCIPIO DE MUNICIPIO DE KOPOMA YUCATÁN, A TRAVÉS DE SU AYUNTAMIENTO COMO AUTORIDAD
COMPETENTE PARA Ll EJERCICIO DEL PODER MUNICIPAl, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL
C. JaSE MIGUEL ASENCION BARBDZA EK Y EL SECRETARIO MUNICIPAL, e.MARIA UD lA DEL ROSARIO RAMOS EK CARGOS
QUE POR SER PÚBLICOS NO ES NECESA.RIO ACREDITAR, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO.
Y POR LA OTRA PARTE: ING. BERNARDO MEX COCOM AL QUE SE DENOMINARA "EL CONTRATISTA", REPRESENTADO (Al POR
, lNG. BERNARDO MEX CJCOM EN SU CARÁCTERDE ADMINISTRADOR UNICO DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y

---- CLÁUSULAS SIGUIENTES:

o E C LAR A C ION E s:

1,- DECLARA "EL MUNICIPIO"

1.1,- QUE DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE "EL MUNICIPIO" REQUIERE CONTRATAR LOS TRABAJOS DE
PAVIMENTI-CION DE CALLES: 21X10Y16; 19X10V16¡ 19X20YJ2 CON RECURSOS DEL FONDO DE
PAVIMENTACiÓN, ESPACIOS DEPORTIVOS. ALUMBRADO PÚBLICO Y REHABILITACiÓN DE INFRAESTRUCTURA
EDUCATIVA PARA MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL,

1.2.-QUE LA PRESENTE L1CITACION SE LLEVÓ A CABO MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE L1CITACION POR
INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS CON NÚMERO DE CONCURSO FOPEDEP-KOPOMA-VUC-2014_
01, DE ACUE.RDO A LA INVITACIÓN DE FECHA 09 DE MAYO DE 2014, Y EN TJ::RMINOS DE LO DISPUESTO POR
LOS ARTiCUlOS 42, 43 Y 44 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

1.3.- QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, EL PALACIO MUNICIPAL DE
ESTA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE KOPOMA. YUCATÁN,

1.4,- EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A "EL CONTRATISTA" PARA LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS A QUE SE
DESTINA EL PPt;SUPUESTO AUTORIZADO QUE SE MENCIONA EN LA.DECLARACiÓN 1.1, DE ACUERDO CON LOS
ACTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO DE L1CITACION POR INVITACION A CUANDO MENOS TRES
PERSONAS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTlcULOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, RELACIONADOS EN LA DECLARACiÓN 1.2: PARA TAL EFECTO,
SE CELEBRARON LOS ACTOS DE PRESENTACiÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS
TECNICAS Y ECONÓMICAS EL OíA 20 DE MAYO DE 2014 Y EL ACTO DONDE "El MUNICIPIO" HIZO SABER EL
FALLO DE lA LICITACiÓN SE REALIZÓ EL DíA 20 DE MAYO DE 2014, EN EL QUE SE ADJUDICÓ A "El
CONTRATISTA" EL PRESENTE CONTRATO, PARA LA REALIZACiÓN DE lOS TRABAJOS OBJETO DEL MISMO,

1.5.- PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ POR PRECIOS UNITARIOS LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 45 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS.

11.-"El CONTRATISTA" DECLARA QUE:

11.1.-QUE ES UNA PERSONA FISICA, LO QUE ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO DE FECHA 23 DE AGOSTO
DE 1968, NUMERO: 473 INSCRITA A FOJA DEL LIBRO NUMERO 1 DEL REGISTRO CIVIL DE NACIMJENTOS DEL
MUNICIPIO DE TICUl ESTADO DE YUCATAN

11.2.-TIENECAPACIDAD JUBJ.QICA PARA C TRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TECNICAS Y ECONÓMICAS Pp,¡RA
OBLIGARSE ALAJJr!CUG1ÓN DE LOS RABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. ~"" ;_.••~~"""-,.~,-,,~, V ,J.':,"".~"" ¡..,.. ,?s- '. r
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MUNICIPIO DE KOPOMA

2012-2015

OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES: 21X10Y16;
19X10Y16; 19X20Y32

N°. DE CONTRATO: FOPEDEP-KOPOMA-YUC-2014.01
LOCALIDAD: KOPOMA
MUNICIPIO: KOPOMA

U,3.-TrENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN EL PREDIO NÚMERO CALLE 25 N° 188 X 18 DE LA LOCALIDAD DE
PUSTUNICH, MUNICIPIO DE TICUL ESTADO DE YUCATAN, MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

11.4.•SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRI:DITO PUBLICO, CON EL REGISTRO
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO MECB680823UCO.,

11.5,-QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON lAS MISMAS. EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS REGLAS
GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
FEDERAL Y EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS NÚMEROS 1,2 Y 3, QUE CONTIENEN: 1 • LOS DOCUMENTOS QUE
FORMAN PARTE DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, 2.• PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, DETERMINADAS POR PERIODOS LAS CANTIDADES POR
EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN, Y 3. - LA BITÁCORA QUE SE INTEGRARÁ, Y QUE DEBIDAMENTE
FIRMADOS POR LAS PARTES INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

11.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARÁN LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN

11.7.-BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL
ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,

11.8.-QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO
POR EL ARTICULO 32-0 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

N VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTIcULOS 134 DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS
STADOS UNIDOS MEXICANOS; 17, 26, 32 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; 1°,4°,
°,15 DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL; 1., 3', 24, 27 FRACCiÓN 1, DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 39, 40, 42, 69, 70 Y 71 DEL REGLAMENTO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO FEDERAL; 49. SO, 51, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS

--.../ SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA lAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA FEDERAL; LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

e L A u s U L A s:
PRIMERA: OBJETO DEl CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN:
PAVIMENTACION DE CALLES: 21X10Y16; 19X10Y16; 19X20Y32 y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL
TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS
SEÑALADOS EN LA DECLARACiÓN 11.5DE ESTE CONTRATO Y QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.

EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $642,334.50 (SON: SEISCIENTOS CUARENTA Y
DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 50/100 M.N.) MÁS LA CANTIDAD DE $102,773.52 (SON: CIENTO DOS
MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 52/100 M.N.) EN CONCEPTO DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO A[ 1'6%.
QUE HACEN UN TQT" DEJ~45'-"l8,02 (SON' SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO OCHO PE~.012l100 M.N. ,

':SGR!;.R\A MUHIOPA r f':~;; ¡\I ,
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MUNICIPIO DE KOPOMA

2012.2015

OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES: 21X10Y16;
19X10Y16; 19X20Y32

N°, DE CONTRATO: FOPEDEP-KOPOMA-YUC-2014-01
LOCALIDAD: KOPOMA

MUNICIPIO: KOPOMA

TERCERA: PLAZO DE EJECUCiÓN.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN PLAZO DE 72
OrAS, INICIANDO LOS TRABAJOS EL OrA 21 DE MAYO DE 2014 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR El OlA 31 DE JULIO DE
2014, DE CONFORM!DAD CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO.

CUARTA: DISPONIB\L10AD DE DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE MATERIALES Y DEL
-.-' INMUEBLE.

"EL CONTRATISTA", CUANDO SEA EL CASO, PREVIAMENTE A LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, DEBERÁ TRAMITAR
Y OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIALES, ASI COMO LA PROPIEDAD O LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INCLUYENDO DERECHOS DE VíA Y
EXPROPIACiÓN DE INMUEBLES SOBRE LOS CUALES SE EJECUTARÁN LOS TRABAJOS, CONSIDERANDO LA
EVALUACiÓN DE IMPACTO AMBIENTAL PREVISTAS POR LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA
PROTECCiÓN AL AMBIENTE.

ASIMISMO, "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA", EL(LOS) INMUEBLE(S) EN EL
(LOS) QUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO, LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, Asl COMO LOS DICTÁMENES.
PERMISOS, lICENC!AS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACiÓN, CUY..o,TRAMITACiÓN SEA COMPETENCIA DE "EL
MUNICIPIO", OBSERVANDO, TANTO "EL MUNICIPIO" COMO "EL CONTRATISTA", LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA
DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y CONSTRUCCiÓN RIJAN EN EL AMBITO FEDERAl. ESTATAL Y
MUNICIPAl.

EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL MUNICIPIO" EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS) INMUEBLE(S) EN EL(LOS)
QUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS A "EL CONTRATISTA", PRORROGARÁ EN IGUAL PLAZO LA FECHA
ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO LA
ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL (DE LOS) INMUEBLE(S),

y' •,

QUINTA: ANTICIPOS.

,.---' "EL MUNICIPIO" OTORGARÁ A "EL CONTRATISTA" POR CONCEPTO DE ANTICIPO EL 30 % DE LA ASIGNACiÓN
PRESUPUESTAL AF-ROBADA AL CONTRATO, QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $ 223,532.41 (SON: DOSCIENTOS
VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 41(100 M. N.), INCLUIDO EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, PARA (IUE "EL CONTRATISTA" DESTINE EL 10 % DEL MISMO PARA QUE REALICE EN EL SITIO DE LOS
TRABAJOS LA CONSTRUCCiÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA
LOS GASTOS DE TRAELADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS; Y EL 20 %
PARA LA COMPRA Y PRODUCCiÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN, LA ADQUISICiÓN DE EQUIPOS QUE SE
INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERÁN OTORGAR.

EL IMPORTE DEL ANTICIPO CONCEDIDO SERÁ PUESTO A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA
FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERÁ MOTIVO PARA
DIFERIR EN IGUAL PLAZO EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN PACTADO. CUANDO "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA
GARANTIA DE ANTICIPO DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN
DEL FALLO, NO PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y, POR lO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA
ESTABLECIDA ORIGINALMENTE.

EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES
POR LOS TRABAJO~ EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, DEBIENDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA
ESTIMACiÓN FINAl.

EN CASO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR A "El
MUNICIPIO" EL SALDO POR AMORTIZAR DEL ANTICIPO EN UN TI::RMINO NO MAYOR DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR ~;ECHA EN QUE SEA COMUNICADA LA DETE INACIÓN DE DAR POR RESCIN?IDO E\

!:;i;~>' i\,f:.WtJ
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MUNICIPIO DE KOPOMA

2012.2015

OBRA: PAVIMENTACION DE CAllES: 21X10Y16;
19X10Y16; 19X20Y32

N°. DE CONTRATO: FOPEDEP.KOPOMA-YUC-2014.01
LOCALIDAD: KOPOMA
MUNICIPIO: KOPOMA
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SEXTA: FORMA DE PAGO.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO
ESTABLECIDO EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, MEDIANTE LA FORMULACiÓN DE ESTIMACIONES SUJETAS AL
AVANCE DE LOS TRABAJOS CON BASE EN LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y ESPECIFICACIONES DE
CONSTRUCCiÓN, QUE ABARCARÁN UN PERiODO NO MAYOR A UN MES CALENDARIO, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS
POR "EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DjAS NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, ACOMPAt\JADAS DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE LA
PROCEDENCIA DE ESTAS, LA QUE SERÁ EL OlA 15 DE CADA MES: LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 15
(QUINCE) DiAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACiÓN, DEBERÁ REVISAR. Y EN SU CASO, AUTORIZAR LAS
ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERÁN PAGADAS EN LAS OFICINAS DE "EL MUNICIPIO" UBICADA EN EL PALACIO
MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE KOPOMA, YUCATÁN, DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) OlAS
NATURALES. CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LA
RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TECNICAS O NUM¡;RICAS PENDIENTES DE PAGO, SE RESOLVERÁN y, EN SU
CASO, SE INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACiÓN.

LOS PAGOS PARCIALES Y LA LIQUIDACiÓN FINAL AUNQUE HAYAN SIDO CUBIERTAS, NO SE ENTENDERÁN COMO
ACEPTACiÓN DE LOS TRABAJOS.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, "EL MUNICIPIO" A
SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA", DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS, MISMOS QUE COMPRENDERÁN
ACTUALIZACIÓN Y ReCARGOS, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTicULOS 4., 17-A Y 21 DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CRI::DITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARÁN
POR DjAS NATURALES DESDE QUE SE VENCiÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA".

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ¡;STE DEBERÁ REINTEGRAR LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO SEÑALADO EN EL
PÁRRAFO ANTERIOR, LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO
Y SE COMPUTARÁN POR DjAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL MUNICIPIO".

NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EX{~b:~~ANDO LAS DIFERENCIAS QUE
SEAN COMPENSADAS E,N LA ESTIM~1 UIENTE.

H. AYUNTA
TESORERIA

20''''
KI"Dn"

CONTRATO, PARA LO CUAL SE LE RECONOCERÁN lOS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE
ADQUISICiÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS A SATISFACCiÓN DE "EL MUNICIPIO" CONFORME AL PROGRAMA DE
EJECUCiÓN PACTADO, A lOS DATOS BÁSICOS DE PRECIOS DEL CONCURSO, CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE
COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISiÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA,
PUEDAN UTILIZARSE EN LOS TRABAJOS Y "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA A ENTREGARLOS EN El SITIO DE
lOS TRABAJOS. .

EN EL SUPUESTO DE aUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR EN EL PLAZO SEt\JALADO
EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ESTE SE OBliGA A PAGAR GASTOS FINANCIEROS, MISMOS QUE COMPRENDERÁN

--- ACTUALIZACiÓN Y RECARGOS, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTiCULOS 4", 17-A Y 21 DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CREDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARÁN
POR OlAS NATURALES DESDE QUE SE VENCiÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL MUNICIPIO".

NO SE OTORGARÁN ANTICIPOS PARA LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES QUE SE CELEBREN
RESPECTO DEL PRESENTE CONTRATO Y A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIOr..ADOS CON LAS MISMAS, NI PARA LOS IMPORTES RESULTANTES DEL AJUSTE DE COSTOS DEL
CONTRATO O CONVENIOS QUE SE GENEREN DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTAL DE QUE SE TRATE.

--
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MUNICIPIO DE KOPOMA

2012-2015

OBRA: PAVIMENTACJONDE CALLES: 21X10Y16;
19X10Y16; 19X20Y32

N°. DE CONTRATO: FOPEDEP.KOPOMA-YUC.2014.01
LOCALIDAD: KOPOMA

MUNICIPIO: KOPOMA

SÉPTIMA: GARANTiAS,

PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR ANTE "El
MUNICIPIO", FIANZA QUE GARANTICE LA TOTALIDAD DEL MONTO CONCEDIDO, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO. OTORGADA POR INSTITUCiÓN DE FIANZAS DEBIDAMENTE AUTORIZADA A FAVOR DE "EL MUNICIPIO".
MISMA QUE SERÁ PRESENTADA DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OJAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "El
CONTRATISTA" REcrBA COPIA DEL FALLO OE LA ADJUDiCACiÓN DEL CONTRATO.

--" PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL
10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, EN LOS MISMOS T~RMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR.

LAS GARANTIAS OTORGADAS CONTINUARÁN VIGENTES DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS
LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" O "EL MUNICIPIO" HASTA QUE SE
DICTE RESOLUCiÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

PARA LA CANCELACiÓN DE LA GARANTíA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD POR ESCRITO DE "El
MUNICIPIO",

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE
RESULTAREN DE lOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE
INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN El PRESENTE CONTRATO Y EN LA LEGISLACiÓN APLICABLE.

LOS TRABAJOS SE GARANTIZARÁN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES POR El CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, POR LO aUE PREVIAMENTE A LA RECEPCiÓN DE LOS
TRABAJOS, "El CONTRATISTA" DEBERÁ GARANTIZAR LOS MISMOS EN lOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 66 DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE) MESES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS y SIN QUE EXISTA RECLAMACIÓN ALGUNA POR
PARTE DE "El MUNICIPIO" "El CONTRATISTA" PODRÁ RETIRAR SUS APORTACIONES EN FIDEICOMISO Y LOS
RESPECTIVOS RENDIMIENTOS O, QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE CANCELADA LA FIANZA O CARTA DE CRÉDITO
IRREVOCABLE, SEGÚN SEA EL CASO.

--' OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS.

LAS PARTES ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS
PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS QUE
DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCiÓN DE lOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS, CONFORME AL
PROGRAMA PACTADO Y AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA, DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO EL
AUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE.

lA REVISIÓN Y AJUSTE DE COSTOS SE REAliZARÁ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO QUE SE CITA EN LA FRACCIÓN 11
DEL ARTICULO 57 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y DE ACUERDO A
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULaS 56 y 58 DEL CITADO ORDENAMIENTO LEGAL.

NOVENA: RECEPCiÓN DE lOS TRABAJOS.

AL CONCLUIR LOS TRASAJOS, "EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ DE INMEDIATO A "EL MUNICIPIO" LA TERMINACiÓN
DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS Y I:STE ÚLTIMA EN UN
PLAZO DE 20 (VEINTE) OiAS NATURALES, VERIFICARÁ QUE LOS MISMOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS.

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS EN LOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, "El
MUNICIPIO" EN UN TI:RMINO DE 15 (QUINCE) OlAS NATURALES, PROCEDERÁ A LA RECEPCIÓN FlsICA"'DE1LOS
MISMOS, MEDIANTE EL J-9,\(:\\NTAMIENTO DE ACTA CORRESPONDIENT . QUEDANDO LOS TRABAJOS¡" AJO:'~U
RESPONSABILIDAD. j ~Jt:.~ 0- ~
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MUNICIPIO DE KOPOMA

2012.2015

OBRA: PAVIMENTACrON DE CALLES: 21X10Y16;
19X10Y16; 19X20Y32

N°, DE CONTRATO: FOPEDEP-KOPOMA-YUC-2014-01
lOCALIDAD: KOPOMA
MUNICIPIO: KOPOMA

RECIBIDOS FíSICAMENTE LOS TRABAJOS, "EL MUNICIPIO"Y "EL CONTRATISTA" DEBERÁN ELABORAR DENTRO DE
lOS 20 (VEINTE) OlAS NATURALES SIGUIENTES, EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, EN El QUE SE HARÁN CONSTAR LOS
CRI::DITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO
GENERAL QUE LES DIO ORIGEN y El SALDO RESULTANTE.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, "EL CONTRATISTA" NO ACUDA CON
"EL MUNICIPIO" PARA SU ELABORACiÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO"
PROCEDERÁ A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR SU RESULTADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE UN PLAZO
DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE SU EMISiÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO

- FINIQUITO A "EL CONTRATISTA", ESTE TENDRÁ UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DíAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE A
SU DERECHO CORRESPONDA, SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO REALIZA ALGUNA GESTiÓN, SE DARÁ POR
ACEPTADO.

DETERMINADO EL' SALDO TOTAL, "EL MUNICIPIO" PONDRÁ A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA" EL PAGO
CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O lA CONSIGNACiÓN RESPECTIVA, O BIEN, SOLICITARÁ EL
REINTEGRO DE lOS IMPORTES RESULTANTES; DEBIENDO, EN FORMA SIMULTÁNEA, LEVANTAR EL ACTA
ADMINISTRATIVA QUE DÉ POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBliGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN El
CONTRATO.

"El MUNICIPIO" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A CONTINUACiÓN
SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN lOS REQUISITOS QUE SE SEÑALAN A CONTINUACiÓN:

A.- CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER lOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A lO PACTADO,
SE CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, AS! COMO LOS GASTOS NO
RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTE:N DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON lOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

B.- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE lOS TRABAJOS. SI A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" EXISTEN
TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRÁ PACTARSE
SU RECEPCiÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁ EL ACTA CORRESPONDIENTE INFORMANDO A LA SECRETARIA DE
LA FUNCiÓN PUBLICA.

C.- CUANDO DE COMÚN ACUERDO, "El MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGA EN DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE El CONTRATO, "EL MUNICIPIO" PAGARÁ A "EL CONTRATISTA" lOS TRABAJOS EJECUTADOS, Así

-- COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

0.- CUANDO "EL MUNICIPIO" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
CONTRATISTA", LA RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" LA QUE LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE
LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

E.- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO. EN ESTE CASO SE ESTARÁ A lO
DISPUESTO POR LA RESOLUCiÓN JUDICIAl.

OECIMA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA".

"El CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE lOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE
REALIZACiÓN DE lOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRÁ COMO SUPERINTENDENTE DE
CONSTRUCCiÓN, El CUAL DEBERÁ CUBRIR EL PERFIL REQUERIDO Y TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA
TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACiÓN DEL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN. EL CUAL
PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO.

DÉCIMA PRIMERA: RELAClONt:S LABORALES

~~-..;~
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MUNICIPIO DE KOPOMA

2012.2015

OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES: 21X10Y16;
19X10Y16; 19X20Y32

N°. DE CONTRATO: FOPEDEP-KOPOMA.YUC-2014-01
lOCALIDAD: KOPOMA
MUNICIPIO: KOPOMA

"EL CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS
MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE lAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS
DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL, RESPONDIENDO
POR TODAS lAS RECL)'MACIQNES O ACCIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA INCLUIDA LA
MUERTE, DESLINDADO A "EL MUNICIPIO" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD RELACIONADA CON DICHAS
OBLIGACIONES. POR LO ANTERIOR "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA Y SE HACE RESPONSABLE DE TODAS LAS
RECLAMACIONES QUE PRESENTEN CONTRA DE "EL MUNICIPIO" EN RELACiÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO.

D1~CIMASEGUNDA: R!::CURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA",

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EMPLEAR PERSONAL TÉCNICO
ESPECIAliZADO PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS.

DÉCIMA TERCERA: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA",

"EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERÁ SUJETARSE A
TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE
CONSTRUCCiÓN, SE::GURIDAD, USO DE LA VIA PÚBLICA, PROTECCiÓN ECOLÓGICA Y DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN
EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASí COMO A LAS INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE "EL
MUNICIPIO", CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERÁ
A CARGO DE "EL CONTRATISTA", QUE PODRÁN SER RECLAMADAS POR "EL MUNICIPIO" POR LA VíA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE,

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE CUALQUIER
OTRA PERSONA FíSICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS,
CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO
CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA PREVIA AUTORIZACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "El MUNICIPIO" CONFORME
A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON lAS MISMAS.

"--.../ EN CASO DE SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA CON ALGUNA PERSONA FíSICA O MORAL, "El CONTRATISTA" SE
APEGARA A LO ESTA3LECIDO EN EL ARTICULO 53 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMA QUE DICE: "LOS CONTRATISTAS SERÁN LOS ÚNICOS RESPONSABLES DE LAS
OBLIGACIONES QUe ADQUIERAN CON LAS PERSONAS QUE SUBCONTRATEN PARA LA REALIZACiÓN DE LAS OBRAS o
SERVICIOS. LOS SLJBCONTRATISTAS NO TENDRÁN NINGUNA ACCiÓN O DERECHO QUE HACER VALER CONTRA LAS
DEPENDENCIAS O AUTORIDADES".

DÉCIMA CUARTA: SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS.

"EL MUNICIPIO" EETABlECERÁ LA SUPERVISiÓN DE LAS OBRAS, LA CUAL DEBERÁ RECAER EN UN SERVIDOR
PÚBLICO DESIGNADO POR "EL MUNICIPIO" QUIEN FUNGIRÁ COMO SU REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA" Y
SERÁ EL RESPONSABLE DIRECTO DE LA SUPERVISiÓN, VIGILANCiA, CONTROL Y REVISiÓN DE LOS TRABAJOS,
INCLUYENDO LA APROBACiÓN DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA".

"EL MUNICIPIO" A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE
SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "El CONTRATISTA" POR ESCRITO
LAS INSTRUCCIONES CUE ESTIME PERTINENTES. RELACIONADAS CON SU EJECUCiÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y
CON lAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN ORDENADAS.

ES FACULTAD DE "EL MUNICIPIO" REALIZAR LA INSPECCiÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN A UTILIZARSE
EN LA EJECUCiÓN DE LOS,T~OS, YA SEA EN El SITIO DE EST N LOS LUGARES DE ADQUISICiÓN Q DE,
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MUNICIPIO DE KOPOMA

2012-2015

OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES: 21X10Y16;
19X10Y16; 19X20Y32

N°. DE CONTRATO: FOPEDEP.KOPOMA-YUC.2014-01
lOCALIDAD: KOPOMA
MUNICIPIO: KOPOMA
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D~CIMA QUINTA: PENAS CONVENCIONALES.

"EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA", CONVIENEN PARA El CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL POR
PARTE DE "EL CONTRATISTA", LA APLICACiÓN DE LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

A.- "EL MUNICIPIO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁ
EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL,
"EL MUNICIPIO" COMPARARÁ PERiÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA. EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LA
MISMA.

SI COMO CONSE.CUENCIA OE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL AVANCE DE LOS
TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBiÓ REALIZARSE, "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A HACER LAS RETENCIONES
POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR EL 2% (DOS POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA DE DICHOS
IMPORTES POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA,
HASTA LA DE REVISIÓN. LAS RETENCIONES SERÁN DETERMINADAS ÚNICAMENTE EN FUNCiÓN DE LOS TRABAJOS
NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO Y EN NINGÚN CASO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU
CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTfA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. DE IGUAL MANERA CUANDO El
AVANCE DE LOS TRABAJOS SEA IGUAL O MAYOR AL QUE DEBJÓ REALIZARSE, "El MUNICIPIO" REINTEGRARÁ A "EL
CONTRATISTA" EL IMPORTE EXCEDENTE DE LAS RETENCIONES QUE AL MOMENTO DE LA REVISiÓN TUViERA
ACUMULADAS.

SI AL EFECTUARSE LA REVISIÓN CORRESPONDIENTE AL ÚlTIMO MES DEL PROGRAMA, PROCEDE HACER ALGUNA
RETENCiÓN, SU IMPORTE SE APLICARÁ EN BENEFICIO DEL ERARIO FEDERAL, A TfTULO DE PENA CONVENCIONAL,
POR EL SIMPLE RETRASO EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DE ACUERDO CON EL PROGRAMA A CARGO DE
"EL CONTRATISTA".

B.• SI "El CONTRATISTA" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PLAZO DE EJECUCiÓN Y
EN EL PROGRAMA DE TRABAJO, "El MUNICIPIO" LE APLICARÁ LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE
MULTIPLICAR El 2% (DOS POR CIENTO) DEL IMPORTE DE lOS TRABAJOS NO EJECUTADOS POR CADA MES O
FRACCiÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACIÓN PACTADA HASTA EL MOMENTO DE SU
TERMINACIÓN. DICHAS PENAS NO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, Al MONTO DE LA GARANTiA DE
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,

EL IMPORTE DE lAS RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS
ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN, Y SE APLICARÁ, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE lOS
TRABAJOS SEA POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE lA
DEMORA MOTIVA:JA POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERES GENERAL QUE A JUICIO
DE "EL MUNICIPIO" NO SE ATRIBUYA A CULPA DE "EL CONTRATISTA"

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN, "EL
MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO OEL CONTRATO, O BIEN, LA RESCISiÓN
ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Así COMO LA
GARANTIA DE ANTICIPO, TOTAL O PARCIALMENTE, SEGÚN PROCEDA EN LA RESCISIÓN, EN EL CASO DE QUE EL
ANTICIPO NO SE ENCUENTRE TOTALMENTE AMORTIZADO.

SI "EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISIÓN, SE APEGARÁ A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULaS 61 Y 62 DE LA
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 56, 57 Y 58 DEL REGLAMENTO DE LA
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y EN EL INCISO 3.3 APARTADOS 3.3.16 Y 3.3,17 OE LAS REGLAS GENERALES PARA LA
CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL.

DÉCIMA SEXTA: SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENTO, LOS
TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIF,ICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN 'DEFINITIVA,
DETERMINANDO LA TEMP9~~eAD DE LA SUSP SION, LA QUE NO P -PRORROGARSE O SER INDEFI A. ;1/ ",::',
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MUNICIPIO DE KOPOMA

2012-2015

OBRA: PAVJMENTACION DE CALLES: 21X10Y16;
19X10Y16; 19X20Y32-

N°, DE CONTRATO: FOPEOEP-KOPOMA-YUC-2014_01
lOCALIDAD: KOPOMA
MUNICIPIO: KOPOMA

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS, "EL
MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO,

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS lEGALES, UNA VEZ QUE HAYA
DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSiÓN.

DECIMA SÉPTIMA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" PODRÁ, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, EN CASO
DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA", PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA
GARANTíA OTORGADA POR "El CONTRATISTA" PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO, Así COMO LA GARANTíA DE
ANTICIPO, TOTAL O PARCIALMENTE, SEGÚN PROCEDA, EN EL CASO DE QUE EL ANTICIPO NO SE ENCUENTRE
TOTALMENTE AMORTIZADO.

"EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" CONVIENEN, EN QUE SERÁN CAUSAS DE RESCISiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA, CUANDO "El CONTRATISTA" INCURRA EN ALGUNA DE
LAS CAUSAS SIGUIENTES:

A.- SI NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO LE SEÑALE "EL
MUNICIPIO".

B.- SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE
ELLOS. QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "El MUNICIPIO"

C.- SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA
LAS ÓRDENES CADAS POR ESCRITO POR "EL MUNICIPIO"

0,- SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y. A JUICIO DE "El MUNICIPIO" EL ATRASO PUEDE
DIFICULTAR LA TERMINACiÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA
TERCERA DEL CONTRATO.

E.- SI NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMÁS PRESTACIONES DE
CARÁCTER LABORÁL

F,_SI ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSiÓN DE PAGOS,

0.- SI SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA PREVIA
AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO".

H,- SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO. SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO EN EL
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS.

l., SI NO DA A "EL MUNICIPIO" O A lAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR. LAS FACILIDADES
Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCiÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISiÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS.

J.- SI CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO ESTABLECIDO COMO REQUISITO
TENER ESA NACIONALIDAD.

K.- SIENDO EXTRANJERO. INVOCA LA PROTECCiÓN DE SU GOBIERNO EN RELACiÓN CON EL CONTRATO.

l.- EN GENERAL. POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCiÓN A lAS DISPOSICIONES,
LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, El REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS. LAS REGLAS
GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE lOS SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA A MINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DEMÁS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE L ~MATERIA. ;:f~ ,.,,"',
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MUNICIPIO DE KOPOMA

2012-2010

OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES: 21X10Y16:
19X10Y16; 19X20Y32

N°. DE CONTRATO: FOPEDEP.KOPOMA-YUC-2014_01
LOCALIDAD: KOPOMA
MUNICIPIO: KOPOMA

!/

CUANDO "EL MUNICIPIO" HAYA DETERMINADO JUSTIFICADAMENTE INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE E::STE, DENTRO DEL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) OtAS HÁBilES CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACiÓN DE RESCISiÓN, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA y APORTE
LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO CASO "EL MUNICIPIO" RESOLVERÁ lO PROCEDENTE DENTRO
DEL PLAZO DE 15 ¡QUINCE) DíAS HÁBilES SIGUIENTES A LA" FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIOO EL ESCRITO DE
CONTESTACiÓN DE "El CONTRATISTA",

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO OEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN POR "EL MUNICIPIO" I:STA
PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATAMENTE POSESiÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL
INMUEBLE Y DE L/,S INSTALACIONES RESPECTIVAS, lEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "El
CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "El MUNICIPIO" EN UN PLAZO DE 10 (DIEZ) OlAS
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL OlA SIGUIENTE Al DE LA NOTIFICACiÓN DEL OFICIO DEL INICIO DEL
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE I:STA LE HUBIERE ENTREGADO
PARA lA REALIZACiÓN DE lOS TRABAJOS.

EMITIDA LA RESOLUC~ÓN DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO Y NOTIFICADA A "EL CONTRATISTA", "EL
MUNICIPIO" EN FORMA PRECAUTORIA Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES
RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE
PROCEDA, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA
NOTIFICACIÓN DE DICHA RESOLUCiÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS. EN EL FINIQUITO
DEBERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS
CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, AsI COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE LOS MATERIALES Y
EQUIPOS QUE, EN SU CASO, lE HAYAN SIDO ENTREGADOS A "EL CONTRATISTA".

D¡;CIMAOCTAVA: TERMINACiÓN ANTICIPADA OEl CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA", PODRÁN DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO POR
RAZONES DE INTERE;:S GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SEGÚN CORRESPONDA, DE ACUERDO
CON LO DISPUESTO EN lOS ARTIcULaS 60 Y 62, FRACCiÓN 1111,DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, PAGANDO A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Asi COMO LOS
GASTOS NO RECUPERABLE:S, SIEMPRE Y CUANDO ¡;STOS SEAN RAZONABLES, ESTI:N DEBIDAMENTE COMPROBADOS
Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON El CONTRATO.

UNA VEZ COMUNICADA LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO POR "EL MUNICIPIO" I:STA PROCEDERÁ A
TOMAR INMEDIATA POSESiÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS
INSTALACIONES RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "El CONTRATISTA", ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO" EN UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DiAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA
DOCUMENTACiÓN QUE I:STA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

OÉCIMA NOVENA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, Asl COMO A LOS TÉRMINOS,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS REGLAS GENERALES PARA
LA CONTRATACiÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS PARA
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISl ACIÓN PÚBLICA F D A Y DEMÁS NORMAS Y DISPO ICIONES.
ADMINISTRATIVAS QUE L~i:~S~~PLICABLES. / . ,~'\
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MUNICIPIO DE KOPOMA

2012-2015

OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES: 21X10Y16;
19X10Y16; 19X20Y32

N°. DE CONTRATO: FOPEDEP-KOPOMA-YUC-2014_01
LOCALIDAD: KOPOMA
MUNICIPIO: KOPOMA

VIGÉSIMA: OTRAS ESTIPULACIONES.

"EL CONTRATISTA" CONVIENE EXPRESAMENTE Y OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE DE LAS ESTIMACIONES
QUE SE lE CUBRAN, SE LE HAGAN LOS SIGUIENTES DESCUENTOS:

A.- DEL 0.5% (CINC'::>AL MilLAR) DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACIÓN, PARA CUMPLIR CON EL ARTICULO 191 DE LA
LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGilANCIA
DE lOS TRABAJOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PUBLICA (SFP-SH. GOB. DEL ESTADO.- SECOGEY), SEGÚN
LO ESTABLECE El ARTicULO 37, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAl.

.-J

VIGÉSIMA PRIMERA: RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.

"EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA", RESOLVERÁN ENTRE 51 LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y PREVISIBLES QUE
PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPEcIFICaS DE CARÁCTER TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE
ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

A.- "EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ A "EL MUNICIPIO" MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL EXPONDRÁ EL
PROBLEMA TÉCNICO Y/O ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE ÉL Y EL RESIDENTE DE OBRA,
INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, Y ANEXARÁ LA DOCUMENTACiÓN Qu"E SUSTENTE
su PETICiÓN Y l.OS PRESENTARÁ DENTRO DE LOS DIEZ OrAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE HAYA
OCURRIDO.

B.- EL C. JOSE MIGUEL ASENCION BAR BOZA EK EN su CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DENTRO DE UN
PLAZO DE DIEZ OíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD,
REALIZARÁ LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A FIN DE EMITIR UNA SOLUCiÓN QUE DÉ TÉRMINO AL
PROBLEMA PLANTEADO.

C.• EL C. JOSE MIGUEL ASENCION BAR BOZA EK EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL AL EMITIR LA
RESOLUCiÓN, CITARÁ A "EL CONTRATISTA" Y AL ENCARGADO DE SUPERVISIÓN DE LA OBRA NOMBRADO POR
ÉSTA, PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO OrAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN
EL QUE SE HAYA EMITIDO tSTA.

D.• DURANTE LA REUNiÓN CONVOCADA. SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE "EL CONTRATISTA" Y EL RESIDENTE DE
OBRA, LA SOLUCiÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARÁ ACTA ADMINISTRATIVA EN LA aUE HARÁN CONSTAR LOS
ACUERDOS TOMADOS.

VIGÉSIMA SEGUNDA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" MANIFIESTA SER UNA PERSONA FlslCA CON NACIONALIDAD MEXICANA MANIFESTANDO QUE
CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO PERSONA FiSICACON
NACIONALIDAD MEXICANA POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA A NO INVOCAR LA
PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACiÓN MEXICANA,
LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

VIGÉSIMA TERCERA; JURISDICCiÓN y COMPETENCIA.

PARA LA INTERPREíACIÓN y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASr COMO PARA TODO AQUELLO aUE NO
ESTt EXPRESAMEtliTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA DE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MtRIDA, YUCATÁN, POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA" RENUNCIA A
LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO.

LErDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN tL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE su CONTENIDO y ALCANCE LEGAL, SE
FIRMA EL PRESENTE CONTRATO AL CALCE Y Al MARGEN DE TODAS SUS FOJAS ÚTILES EN LA LOCALIDAD y
MUNICIPIO DE KOPOMA, YUCATÁN, EL 21 DE MAY0I.0E 2014. -" "".,~: \\
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MUNICIPIO DE KOPOMA

2012:2015 ¡~ ¡
OBRA: PAVIMENTACION DE C.';llES 21X10Y16

19X10Y16: 19X20Y32
N°. DE CONTRATO: FOPEOEP.KOPOMA-YUC-2014-01

LOCALIDAD: KOPOMA
MUNICIPIO: KOPOMA
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C. JOSE . L ASENCIO'í/lESIOENCIA

BA ZA EK MUNICIPAL
PRESIDENTE MUNICIPAKOPOMA YUC.
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TESTIGOS
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C. EDGAR NOE lEC CHAN
SINDICO MUNICIPAL
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